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QUE LA SOCIEDAD ' 

LIBERDADE CORPORATION 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N£ 486914 (S) DESDE EL MIÉRCOLES, 11 DE MAYO DE 2005 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: MIRIAN GONZALEZ DE MOJICA 
SUSCRIPTOR: LAURA BATISTA 
DIRECTOR: EDUINA ROJAS DE GONZALEZ 
DIRECTOR: RAUL GARRIDO GARIBALDO 

- DIRECTOR: LIDIA RODRIGUEZ 
PRESIDENTE: EDUINA ROJAS DE GONZALEZ 
TESORERO: LIDIA RODRIGUEZ 
SECRETARIO: RAUL GARRIDO GARIBALDO 
AGENTE RESIDENTE: KUZNIECKY 8, CO. 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA EL SECRETARIO Y EN AUSENCIA DE AMBOS EL TESORERO 

- QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL ESTARA REPRESENTADO POR 500 ACCIONES COMUNES, NOMINATIVAS O AL PORTADOR SIN VALOR 

NOMINAL. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA 

SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA. 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL VIERNES, 08 DE ABRIL DE 2016 A LAS 06:07 

PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA. 

RARA 
La autenticidad de este documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https:/Awww.registro-publico.gob.pa 

Identificador Electrónico: D13DB0B0-7BED-4046-8849-B4D800E90585 
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CERTIFICACIÓN 

SEÑORA NOTARIA 
NORMA MARLENIS VELASCO C. 

NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Yo, Raúl Garrido Garibaldo, en mi calidad de Secretario y Representante Legal de la 
sociedad LIBERDADE CORPORATION, una sociedad panameña debidamente organizada 
y existente bajo las leyes de la República de Panamá, certifico: 

1. Que la sociedad LIBERDADE CORPORATION, tiene una inversión extranjera 

en la compañía ecuatoriana denominada JAOLES $.A. consistente en Siete 
mil novecientos noventa y siete (7.997) acciones, ordinarias y. normativas, de 
un valor nominal de USD$1,00 cada una. 

2. Que la nómina de accionista de la sociedad LIBERDADE CORPORATION es 

la siguiente: 

ESJU FOUNDATION 

Nacionalidad: Fundación Panameña de Interés Privado. 

Domicilio: República de Panamá. 

Jack Olter Eskenazi Mekler (Beneficiario Universal de ESJU FOUNDATION) 
Nacionalidad: Argentino. 
Domicilio: Calle Valle Riestra 455, Distrito San Isidro, Lima, Perú. 

3. La sociedad LIBERDADE CORPORATION se encuentra legalmente existente 
en la ciudad de Panamá, República de Panamá, según consta de la 
certificación adjunta otorgada por la autoridad competente de este país. 

La presente certificación se otorga al solo efecto de dar cumplimiento con la disposición 
constante en el Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañias del Ecuador, 
publicada en el Registro oficial ++591 del viernes 15 de mayo del 2009. 

    

Raúl Garrido Garibaldo 

  

    

  

  

  

ERTIFI O: 
Secretario y Representante Legal Ame Cares ba] Ide 

LIBERDADE CORPORATION UE - 

a quién (es) conozco. ha (nm) firmado este docu nto n mi 

presencia y en la de los testigos que su: n, por 

consiguiente esas firmar son autenticas. 

Ate 

Testigo 

Pan 

  

  

  

Licda. NORMA MÁRLENIS VELASCO C. 
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REPUBLICA DE PANAMA - > y] 
PROVINCIA DE PANAMA í 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 
o, 5 o 
Lindo. Boris Barros SGenxálex 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

2604 48 TORRE COSMOS 
lelelones Eu eo PLANTA BAJA, OFICINA No. 3 Apartado: 87-4240 

204-5977 AVENIDA MANUEL MARIA ICAZA ; ( Lotta 264 K047 AREA BANCARIA Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 

ESCRFFURA  No.__30,827_ DE_10___ DE _Mayo  _DE2005 
| 
| 

POR LA CUAL se protocoliza el Certificado de Constitución de .a 
sociedad anónima denominada LIBERDADE CORPORATION 
con domicilio en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL. 
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o (10,82 O) 

--=- Por la Cual se protocoliza el Certificado de Constitución de 

la sociedad anónima denominada LIBERDADE CORPORATION con domicilio 

en la ciudad de Panamá, República de Panamá. ——————————=—=—=—=—- 

TOTS Panamá, 10 de mayo de 2005 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la Repúblidá y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo Nombre, a los díez (10) días del mos 

de mayo del año dos mil cinco (2005, ante mí, BORIS BARRIOS 

GONZALEZ, Notario Público Primero del Circuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal número ocho-doscientos doce-mil 

setecientos veintidós (8-212-1722), comparecieron personalmente 

MIRIAN GONZALEZ DE MOJICA, mujer, mayor de edad, casada, panameña, 

vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho-doscientos noventa y des-mil (8-292-1000) y LAURA BATISTA, 

mujer, mayor de edad, soltera, panameña, vecina de asta ciudad, 

con cédula de identidad personal número ocho-setecientos cuarenta 

y ocho-setecientos sesenta y cuatro (8-748-764), a quienes Conozca 

y me presentaron para Su protocolización en esta Escritura 

vública, el Certificado de Constitución de la Sociedad Anónima 

denominada LIBERDADE CORPORATION, con domicilio en la ciudad de 

Panamá, República de Panamá y constituida por ellos de conformidad 

con las disposiciones de la Ley General de Sociedades Anónimas de 

la República de Panamá. ==“ TT TC TT TC TT T TT TT TTTTTTTTTTTTtTo 

2 Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

copias que soliciten los interesados. ST UTTT CUT TT TUTTTTT TC 

--- Leída como lo fue esta Escritura Pública al compareciente en 

presencia de los Lestigos instiumertales señores Ivonne Ariza con 

cédula de identidad personal ocho-cuatrocientos selenta y nueve- 

      

  

    

    

           



pa fantens or 
  

l 

    

quinientos noventa y cuatro (8-479-594) y Roselys Marín con cédula 

de identidad personal ocho-setecientos siete-cuatrocientos sesenta 

y dos (8-707-462), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a 

quienes conozco y son hábiles, la encontraron conforme, le 

impartieron su aprobación y firmamos todos para constancia anle 

MÍ, que day Le A 

Esta Escritura Pública lleva el número DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

A 

A A (10,827) ooo 

(Pirmado) MIRIAN GONZALEZ DE MOJICA -- LAURA BATISTA -- ]vonne 

Ariza -- Roselys Marin -- BORIS BARRIOS GONZALEZ, Notario Público 

A 

o CERTIFICADO DE CONSTITUCION ================-- 

A e e DE LIBERDADE CORPORATION - o o oem 

Organizada bajo la Ley General de Sociedades Anónimas de _la 

República de LAA A e 

“=-- Nosotros, los suscritos deseando formar una sociedad por 

acciones de conformidad con las disposiciones de la Ley 32 de 

1927, sobre Sociedades Anónimas, por el presente entramos en un 

convenio de organización de tal sociedad anónima como sigue: -—--=- 

PRIMERO: El nombre de la sociedad 88: “o 

A A LIBERDADE CORPORATION ——— uo e 

z j los cuale j ¡ SEGUNDO: Los objetos para lo uales se constituye la sociedad 

son Jos de llevar a cabo cuantos actos, contratos, transacciones o 

negocios jurídicos Jícitos permita a las sociedades anónimas la 

expresada Ley número 32 de 1927; y en particular para lo 

siguiente: --- a) Comprar, vender, importar, exportar, arrendar Y 

negociar con toda Clase de bienes muebles e inmuebles. --- b) 

Promover, desarrollar, realizar, vender o en cualquier otra forma 

negociar artículos de consumo;  --“- c) Comprar, importar y 
a mn
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adquirir en cuelquier otra forma, así como tener, poseer, vender, 

ceder, traspasar, exportar o disponer de cualquier modo, invertir, 

negociar y traficar en y con mercaderías de cualquier clase o 

descripción; --“- d) Garantizar las acciones del capital social, o 

el pago de dividendos sobre cualesquiera acciones del capital 

social, de cualquier sociedad, compañía o asociación, constituirse 

fiadora respecto del pago principal o intereses sobre cualquier 

forma de valores Oo constancia de obligación emitidas O 

constituidas por cualquier sociedad, compañía o asociación, ya 

sean (0 no negociables; y para afianzar O garantizar el 

cumplimiento y la ejecución de todos y cualesquiera contratos, 

arrendamiento y obligaciones de toda clase de sociedad, compañía, 

asociación o persona; --- e) Adquirir y asumir la totalidad o 

cualquier parte de los activos, negocios y bienes de cualquier 

persona O compañía dedicada a cualquier ramo que no le sea 

prohibido a esta sociedad y pagar por tales negocios y bienes en 

efectivo, en acciones de esta sociedad, en bonos o en otra forma 

cualquiera, o mediante la asunción de la totalidad o cualquier 

parte del pasivo de tal persona 0 compañía, y tener o disponer 

libremente de la totalidad o cualquiera parte de los negocios o 

bienes así adquiridos; llevar adelante, en todo o en parte, 

cualquier negocio así adquirido y ejercer todas las atribuciones 

necesarias o convenientes para la conducta y administración del 

mismo; --- f) Organizar, constituir, reformar, financiar, ayudar 

financieramente o en otra forma, disolver, consolidar y liquidar 

compañías y asociaciones de toda clase y hacer todas y 

cualesquiera cosas necesarias O convenientes a la realización de 

dichos objetos; --- gq) Emitir acciones del capital sociai, bonos, 

pagarés y demás obligaciones de la sociedad, por efectivo, por 

servicios prestados, por bienes inmuebles o muebles o a cambio de   
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acciones, bonos o demás activos u obligaciones de cualquier 

persona, firma, asociación, sociedad u otro organismos  --" h) 

Para cualquiera de los objetos de la sociedad y sin restricción 

respecto a cantidades, contratar emprésitos O levantar fondos, 

airar, emitir, aceptar, endosar, otorgar, pignorar, expedir, 

vender o hacer cualquiera otra disposición de pagarés, bonos, 

debentures y demás instrumentos, ya sean públic     

  

O privados, 

negociables O no negociables, traspasables o no 

constancias de obligación, ya sean garantizadas por hipoteca o sin 

garantía, pudiendo garantizar los instrumentos indicados y todas 

sus obligaciones emanadas de los mismos, mediante hipoteca, prenda 

o en otra forma por sí sola o en unión con cualquier otra persona 

o sociedad, sobre la totalidad o cualquiera parte de sus bienes 

generales o propiedades especificas; conferir a los tenedores de 

cualesquiera de sus obligaciones las facultades, derechos y 

privilegios que, dé cuando en cuando, se estimen convenientes; 

prestar dinero sobre hipoteca o en prenda de bienes inmuebles o 

muebles, O sobre las demás condiciones que estime convenientes y 

vender, ceder o disponer en otra forma o negociar libremente en 

dichas hipotecas o prendas, o cualquier interés en las mismas, O 

en bonos, certificados de participación o demás constancias de 

créditos o interés; --- 1) Dedicarse a cualquier negocio que la 

sociedad estime capaz de lievarse provechosamente en relacién con 

cualesquiera de los objetos consignados o que tienda directa o 

indirectamente a aumentar el valor o la utilidad financiera de 

cualesquiera de los bienes o derechos de la sociedad; --- 3) 

Tener una o más oficinas, proseguir todos o cualesquiera de sus 

negocios y operaciones y, sin restricción o límite de sumas, 

comprar, arrendar oO adquirir en otra forma, tener O poseer, 

hipotecar, vender, traspasar, dar en arrendamiento o disponer en 
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otra forma en bienes inrieiles 0 muebles de cda Class 

descripción, en la República de Panamá, 0 en cualguier 22 Fals 

del mundo, pero siempre con sujeción a las leyes del rels en 3u2 

estuviere llevando las correspondientes operaciones Comerciales. - 

TERCERO: El capital autorizado de la sociedad estará representado 

por quinientas (500) acciones comunes, nmominativas o al portador 

sin valor nominal. El capital social Jde la sociedad será por io 

meros igual a la suma tota representada vor las acciones Con 

valor nominal, en el caso que ¿as Rubisre, ás el “valor que a 

sociedad reciba por la emisión de las ac?icn25 sin “Valor nominal, 

y las sumas que de tiempo en tiempo se incorrire” al capital 

social de acuerdo con resolución o resclucicnes <e la 

Directiva. Cada acción dará derecho a su cenedor a un voto en las 

reuniones de la Junta de Accionistas debidamente convocadas. ==> 

CUARTO: La duración de la sccíedad será cerpetia, pero podra 

disolverse o liquidarse de conformidad con la 1ey. “ooo 

QUINTO: El Registro de acciones exigido por la ley será lievado 

en el lugar que fije la Junta 

SEXTO: El domicilio de la socieda3 estará en la ciudad de Panama, 

República de Panamá, perc la sociedad podrá, según disponga la 

Junta Directiva, dedicarse 2 cecilcis y establecer sucursales, 

oficinas O agencias en cualculer parte del mundo y llevar sus 

. . . rom . .- E z * == .. z ” ás Da eS 

archivos y hateres en cualzolar lusar de la Republica de Panama > 

del exteridar. on O A e e e e AAA 

SEPTIMO: tas reurnicnes de 2238 22212015735, con cualquier Í_lr, 

2 - - e > Ea pa 2 > e > 

podrán colerrarse en 22 Rspic.:2a 22 2anamas 0 en cualduler otro 

z » 0” Len Amas rx = e = 
país. Hacrá una reuntén general de los accionistas cada año, en 

; iugar que se dilsponza for resolución de la Junta 

Directiva, para la elección de los directores y la tramitación de 

cualquier otre negocio que sea sometido a la reunión por la Junta 
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Directiva. La Junta General de Accionistas celebrará reuniones 

  

     

  

   
   
   
    
   
   
    

    

   

   

    

    

  

    
    

   
   
   
   
   

  

l extraordinarias por convocatoria de la Junta Directiva cada vez 

que ésta lo considere conveniente, Además la Junta Directiva o el 

Presidente de la sociedad, deberán convocar a Junta Extraordinaria 

cuando así lo pidan por escrito uno o más accionistas que 

representen por lo menos una vigésima parte del capital social. 

Las Juntas Extraordinarias, así convocadas podrán considerar, 

además de los asuntos que hayan sido objeto de la convocatoria, 

cualquier otro asunto que cualquier accionista someta a la 

consideración de la misma. “o o-- A e 

OCTAVO: —La Junta Directiva consistirá de no menos de tres (3) ni 

más de siete (7) miembros. Dentra de dicho máximo y mínimo el 

Ñ número será fijado por resolución de la Junta Directiva. “No 

Ñ obstante, en cualquier reunión de los accionistas para la elección 

de Directores, los accionistas podrán por resolución, determiñar 

le número de directores que se elegirán en ella y el número asi 

determinado: será entonces el elegido. Las reuniones de los 

directores se podrán efectuar en la República de Panamá o en 

cualquier otro país y cualquier director podrá estar representado 

' y votar por mandatario o mandatarios en cualquiera y todas las 

: reuniones de directores. En caso de vacantes en la Junta 

IN) Directiva, ya sea por razón de aumento en el número de Directores 

o por cualquier otra causa, la Asamblea de Accionistas podrá 

llenar dichas vacantes, Los negocios de la sociedad “serán 

administrados y dirigidos por la Junta Directiva con sujeción a 

Pacto Social o los Estatutos reserven a los accionistas. Para ser 

Director no es necesario ser accionista. -—  —-- A 

NOVENO: Los Dignatarios de la sociedad, quienes serán des 

por la Junta Directiva para actuar al arbitrio de la misma, 
  

  

los lineamientos del Pacto Social, salvo los que la Ley, este 
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      un Presidente, un Tesorero y un Secretario, la Junta Directiva 

podrá asimismo, elegir uno. o más Vicepresidentes, Subsecretarios o 

Subtesoreros así como los agentes y empleados que estime 

conveniente. Cualquier persona podrá desempeñar más de un cargo. 

               Las facultades de los Dignatarios y su autorización para 

       
  

representar a la compañía serán fijadas por la Asamblea de 

            
    
       

    Accionistas. Para ser Dignatario no es necesario ser accionista.     
DECIMO: —Los contratos u otras transacciones celebradas entre ésta 

y cualquier otra sociedad no serán nulos ni anulables por el sólo 

hecho de que uno o más de los Directores o Dignatarios de esta 

         
    

sociedad, sean parte oO partes o estén interesados en dicho 

contrato o transacción. Los Directores O Dignatarios de esta       

        
      
     
            
        
      
    
   

     sociedad guedan relevados de cualquier responsabilidad en que 

pudieran incurrir por contratar con la sociedad en beneficio de sí 

mismos Oo de cualquier firma o sociedad en la cual estén 

interesados a cualquier título. -------- e e 

DECIMO PRIMERO: En caso de emitirse acciones los accionistas 

tienen derecho preferente de suscribir las acciones que emita la 

sociedad, siempre en proporción a las acciones que posean, al 

momento de hacerse la emisión. A tal efecto la Junta Directiva 

pondrá en conocimiento de los accionistas este hecho para que en 

el plazo de quince (15) días comuniguen su interés en adquirir las 

nuevas acciones que se vayan a emitir. Transcurrido dicho plazo, 

la sociedad quedará en libertad de vender las acciones a quien 

estime conveniente. 

  

               
   

En caso de que se hayan emitido acciones 

  

DECIMO SEGUNDO: 
nominativas, la sociedad en primer término y los accionistas en          

        
        

segundo, tendrán derechos preferentes para adquirir las acciones 

de los accionistas que tengan deseos de enajenarlas. En 

consecuencia todo accionista que tenga interés en vender sus
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acciones, las ofrecerá a la Junta Directiva la cual deberá 

pronunciarse dentro de un plazo de quince (15) días, Transcurrido 

dicho periodo sin que la sociedad se pronuncie o resuelva no 

comprar las acciones, el accionista deberá ofrecerlas a los 

j restantes accionistas en proporción a las acciones que posean, 

P
s
 

todo ello por escrito y por conducto de la Junta Directiva, a un 

precio de venta que será de libre determinación, por el accionista 

vendedor. Transcurridos los quince (15) días sin que ningún 

accionista se pronuncie, las acciones podrán venderse a cualquier 

DECIMO TERCERO: El portador de un certificado de acciones emitido 

  

| 

| 
| 

| 
ll A a e e 

al portador podrá conseguir que se le cambie dicho certificado por 

otro certificado a su nombre por igual número de acciones; y el 

tenedor de acciones nominativas podrá conseguir que se le cambie 

su certificado por otro al portador por igual número de acciones.     

  

   
   
      
   

   
   
   
   
   
      
      

DECIMO CUARTO: El Presidente será el Representante Legal de la 

sociedad, quíen será sustituido, en sus ausencias temporales O 

accidentales, por el Secretario y en ausencia de ambos por el 

Tesorero. “=== A e e a An --- 

DECIMO : La sociedad podrá abrir cuentas bancarias en 

bancos o establecimientos bancarios dentro o fuera de la República 

de Panamá. A A A a 

DECIMO SEXTO: Cualquier persona que llegare a ser parte en 

cualquier proceso, demanda ec procedimiento por el hecho de que él, 

su testador O  causahabientes cs Oo era Director, Dignatario o 

empleado de esta sociedad o de cualquier sociedad a quien él sirva 

como tal a petición de esta sociedad, será indemnizado por esta 

sociedad por los gastos personales, incluyendo honorarios de 

abogado en que efectiva o necesariamente incurra en relación con 

la defensa de tal proceso, demanda o procedimiento, o en relación 
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con cualquier aplicación dentro del mismo, excepto en relación con ] 

asimtos respecto a los cuales se decretare en tal proceso, demanda 

Oo procedimiento, que dicho Director, Dignaterio O empleado cs 

responsable de negligencia O mal comportamiento en el desempeño de 

sus funciones. Tal derecho de indemnización no se interpretará 

como excluyente de cualesquiera otros derechos a que dicho 

Director, Dignatario o empleado tenga derecho independiente a lo 

que dire la der A A 

DECIMO SEPTIMO: —El número de los primeros Directores es de tres 

(3) y sus nombres y direcciones son como sigue: Eduina Rojas de 

González, Raúl Garrido Garibaldo y Lidia Rodríguez todos con 

domicilio en la Torre Banco General, Piso 21, Oficina 2102, Calle 

Aquilino de la Guardia de la cludad de Panamá, República de 

Panamá. ===" € A A A A 

DECIMO OCTAVO: Los primeros Dignatarios de la sociedad hasta 

tanto la Junta Directiva disponga reemplazarlos, son los 

siguientes e 

EDUINA ROJAS DE GONZALEZ PRESIDENTE 

RAUL GARRIDO GARIBALDO e SECRETARIO 

LIDIA RODRIGUEZ —-——-—— mo A TESORERA 

DECIMO NOVENO: El Agente Residente de la sociedad en la República 

de Panamá, será la firma de abogados RUZNIECKY 6 CO., con 

domicilio en la Torre Banco General, Piso 21, Oficina 2102, Calle 

Aquilino de la Guardia de la ciudad de Panamá, República de 

PANA A AA da 

VIGESIMO: Los suscriptores de este Pacto Social convienen en tomar 

ana aGoión Cada UNO. A 

EN FE DE LO CUAL, firmamos este Certificado de Constitución en la 

cíudad de Panamá, República de Panamá, a los diez (10) días del 

mes de mayo del año dos mil cinco (2008). “TT 

A A A 1 A 5 a e 
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¿| | (Firmado) MIRIAN GONZALEZ DE MOJICA --=---- (Firmado) LAURA BATISTA 

    

     

  

   

   
    
       

    
   
    

       

  

| Eáafrendado por: (Firmado) Kuzniecky € CO. “TTTTTTTTTTTITTTTTATTTT bl 

| concunras con sus Originales esta Escritura Pública que expido, 

| sella y firmo en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

ldiez (10) días del mes de mayo del año dos mil cinco (2005). ---- 

Esta Escritura Pública tiene un total de cinco (5) páginas. “---“ 

  

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/05/11 15:29:24:9 

Tomo: — 2005 Asiento: 70246 . 

Presentante: GERMAN CORREA Cedula: 7-121-998 

| Liguidación No.: 8754470 Total Derechos: 60,00 

Ingresado Por. — MACL       
DA... HA di quit 

  

Inscrito en el Sisterna Tecnológico de Información 
del Registro Público de Panamá 

V sección de LÍb car EÉ  vitr no LECRA Sigla No. SA. 
Documento Redi No DÉ. ES. EL. 

Operación realizada ACE 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20160925000D00656 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA LIBERDADE CORPORATION CON DOMICILIO EN PANAMÁ, 

REPÚBLICA DE PANAMÁ. en 7 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 7 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

NOBOL, a 27 DE ABRIL DEL 2016, (19:24). 

  

      NOTARIO(A) ROSA MONSERRATE CADENA INDARTE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN NOBOL



      

CERTIFICACIÓN 

  

SEÑORA NOTARIA 

NORMA MARLENIS VELASCO C. 

NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Yo, Raúl Garrido Garibaldo, en mi calidad de Secretario y Representante Legal de ta 
sociedad LIBERDADE CORPORATION, una sociedad panameña debidamente organizada 
y existente bajo las leyes de la República de Panamá, certifico: 

4. Que la sociedad LIBERDADE CORPORATION, tiene una inversión extranjera 
en la compañía ecuatoriana denominada JAOLES $.A. consistente en Siete 
mil novecientos noventa y siete (7.997) acciones, ordinarias y normativas, de 
un valor nominal de USD$1,00 cada una. 

2. Que la nómina de accionista de la sociedad LIBERDADE CORPORATION es 
la siguiente: 

ESJU FOUNDATION 

Nacionalidad: Fundación Panameña de Interés Privado. 
Domicilio: República de Panamá. 

Jack Olter Eskenazi Mekler (Beneficiario Universal de ESJU FOUNDATION) 

Nacionalidad: Argentino. 
Domicilio: Calle Vaile Riestra 455, Distrito San Isidro, Lima, Perú. 

3. La sociedad LIBERDADE CORPORATION se encuentra legalmente existente 
en la ciudad de Panamá, República de Panamá, según consta de la 
certificación adjunta otorgada por la autoridad competente de este país. 

La presente certificación se otorga al solo efecto de dar cumplimiento con la disposición 
constante en el Art. 6 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías del Ecuador, 
publicada en el Registro oficial 1591 del viernes 15 de mayo del 2009. 

  

     

  

Raúl Garrido Garibaildo 
Secretario y Representante Legal 
LIBERDADE CORPORATION 

ERTIFICO: . , 
AQÍÉS Sar, baldy 

a quien (es) conozco, ha (n) firmado este docuflento el 

  

  

presencia y en la de los testigos que su n, 

consiguiente esas firmar son autenticas. 

Atier, 
  

Testigo   
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Licda. y MÁRLENIS VELASCO C.
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